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INSTRUCCIONES

1) Se utilizará letra mayúscula o de imprenta.

2) Datos personales: Apellidos y nombre, NIF, nacionalidad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en
caso contrario, marcará NO), edad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en caso contrario, mar-
cará NO), dirección, municipio, teléfono, provincia, código postal.
Deberán cumplimentarse la totalidad de los datos requeridos en la convocatoria (datos personales, datos de la convoca-
toria, turno de acceso, título académico exigido o experiencia sustitutoria, en su caso, justificación del ingreso de las ta-
sas por derecho de examen y firma de la solicitud). Su ausencia dará lugar a la exclusión provisional del proceso selec-
tivo.

3) Datos de la convocatoria: Deberá incluirse el número de orden de la convocatoria que consta en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, en todo caso, el có-
digo del Cuerpo/Escala o categoría que figura en la base correspondiente de cada convocatoria.

4) Turnos de acceso: Los aspirantes deberán optar solo por uno de los turnos posibles de la convocatoria. Si se accede por
el turno de promoción interna o discapacidad, el aspirante deberá acompañar a la solicitud la documentación que, en
su caso, se indique en la convocatoria.

5) Título académico: Se deberá indicar si se posee el título exigido en la convocatoria. El apartado de la experiencia sustitu-
toria de la titulación solo deberá rellenarse cuando el aspirante no posea la titulación académica exigida en la convoca-
toria, pero sí la experiencia sustitutoria en aquellos supuestos en que así se prevea dicha posibilidad.

6) Importe a ingresar: Se hará constar la cantidad ingresada en concepto de tasas.

7) Justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen: Se exigirá a las sucursales de “Caja Madrid” el sello con
fecha y el visado del empleado de dicha sucursal o impresión de validación mecánica. También deberá constar la can-
tidad ingresada en concepto de tasas.

8) Destinatario: Se hará constar el Cargo/Órgano y Consejería de la Comunidad de Madrid a la que se dirige la instancia.

9) Lugares de entrega de las solicitudes dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la convocatoria: Podrán
presentarse:

a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid” en el momento de efectuar el pago.

b) También, una vez efectuado el pago en la cuenta de “Caja Madrid” que consta en el anverso de esta instancia, en el Re-
gistro General de la Comunidad de Madrid, en los Registros de cualquiera de las Consejerías y en los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO IV

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e Interior

Gran Vía, número 18

Presidencia Calle Carretas, número 4

Hacienda Plaza de Chamberí, número 8

Economía e Innovación Tec-
nológica

Calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Educación Gran Vía, número 3

Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29

Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, núme-
ro 32

Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Inmigración Calle Los Madrazo, número 34

(01/901/07)

Consejería de Presidencia

1332 ORDEN 303/2007, de 7 de marzo, de la Consejería de Pre-
sidencia, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Adminis-
tración Especial, Escala de Delineantes, Grupo C, de la
Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 140/2004, de 14 de oc-
tubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Co-
munidad de Madrid para el año 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 20 de octubre), y en el ejercicio de las
competencias que le están atribuidas por el artículo 2.bis.7 del De-
creto 74/1988, de 23 de junio, en relación con el Decreto 149/2004,
de 21 de diciembre, esta Consejería ha resuelto convocar pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Admi-
nistración Especial, Escala de Delineantes, Grupo C, de la Comuni-
dad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas en el
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Administración Especial, Escala
de Delineantes, Grupo C, de la Comunidad de Madrid, para su pro-
visión simultánea por los turnos de promoción interna y de acceso
libre. Dichas plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público de
la Comunidad de Madrid para el año 2004, aprobada por el Decre-
to 140/2004, de 14 de octubre.

1.1.1. El número total de vacantes reservadas al turno de acceso
libre asciende a una plaza.
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1.1.2. El número total de vacantes reservadas al turno de pro-
moción interna asciende a una plaza. En caso de no que-
dar cubierta, se acumulará a la del turno de acceso libre.

1.1.3. El aspirante que ingrese por el turno de promoción inter-
na, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrá en todo caso
preferencia sobre el aspirante proveniente del turno de
acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
Asimismo, podrá solicitar que se le adjudique destino en
el puesto que viniera desempeñando, en los términos re-
gulados en el punto 2 del citado artículo.

1.1.4. El proceso selectivo del turno de promoción interna finali-
zará antes que el correspondiente al turno libre, de confor-
midad con lo establecido en el artículo siete del Acuerdo
Sectorial para el Personal Funcionario de Administración
y Servicios de la Administración General de la Comuni-
dad de Madrid y sus Organismos Autónomos para los
años 2004-2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de marzo de 2005).

1.1.5. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos.
1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre
el Acceso a determinados sectores de la Función Pública de los Na-
cionales de los demás Estados Miembros de la Unión Europea; el De-
creto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la
Función Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid de
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea,
modificado por el Decreto 77/2003, de 5 de junio; el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado; el Decreto 140/2004, de 14 de octubre, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2004; la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban Instrucciones relativas al
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad de Madrid; las bases de
esta convocatoria y demás normativa de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.
1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten

en desarrollo del proceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o mediante su inserción en
los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a
efectos informativos, mediante los medios establecidos en el Decre-
to 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la Atención al Ciu-
dadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID o, en su caso, en los tablones de anuncios será vinculante a
efectos de la convocatoria para la realización de los ejercicios de la
oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cual-
quiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación se-
gún lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas
incidencias se susciten en el desarrollo de esta convocatoria, sin per-
juicio de las que corresponden al Tribunal de Selección según lo dis-
puesto en la base 6.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa.

b) Tener nacionalidad española, de un Estado miembro de la
Unión Europea, del Reino de Noruega, de Liechtenstein o de
la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o descen-
diente del cónyuge, de los españoles o de los nacionales de
países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Liech-
tenstein o Islandia, siempre que no estén separados de dere-

cho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas, cualquiera que sea su nacionalidad, tal
y como se establece en el Decreto 230/2001, de 11 de octubre,
por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre).

c) Estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la titula-
ción de Formación Profesional de Segundo Grado, Rama De-
lineación, o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones propias del Cuerpo y Escala.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la españo-
la, además de no encontrarse inhabilitados para el acceso a la
función pública en España, no deberán estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la Función Pública.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán reunir los siguientes requisitos, además
de los restantes exigidos en esta convocatoria:

— Ostentar la condición de funcionarios de carrera.
— Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo D de

la Comunidad de Madrid.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de ca-

rrera durante al menos dos años en los referidos Cuerpos o
Escalas.

Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas
que se encuentren prestando servicios en esta Comunidad en virtud
del procedimiento de movilidad establecido en el artículo 55 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, y concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna, deberán reunir los siguientes requisitos, además
de los restantes exigidos en esta convocatoria:

— Pertenecer a un Cuerpo, Escala o Especialidad del Grupo D.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de ca-

rrera durante al menos dos años en el referido Cuerpo, Esca-
la o Especialidad.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera

Aspirantes que soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Con independencia del turno por el que concurran, aquellos
aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la
realización de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apar-
tado correspondiente de la solicitud, deberán presentar, dentro del
plazo referido en la base 5.2 de la presente convocatoria, escrito en
el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como
certificado médico acreditativo de la adaptación solicitada.

3.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que
hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma
prevista en el apartado anterior gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, cola-
boración de los órganos competentes de los Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid o de la Unidad de Prestaciones Asistenciales.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebra-
ción del primer ejercicio de la oposición, se indicará también los ta-
blones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada uno
de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la de-
negación, tablones que deberán ser los mismos que los previstos
para la publicación de las relaciones de admitidos.
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La relación de adaptaciones concedidas en los sucesivos ejerci-
cios se hará pública junto con las resoluciones del Tribunal por las
que se efectúe la convocatoria de los mismos, en los tablones de
anuncios correspondientes.

Cuarta

Solicitudes

4.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas
se ajustarán al modelo oficial que figura como Anexo II a las pre-
sentes bases y serán facilitadas gratuitamente en cualquier oficina de
“Caja Madrid”, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comu-
nidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3)
o en cualquiera de los Registros de las Consejerías, cuyas direccio-
nes figuran en el Anexo III de esta convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso del ejemplar para
el interesado.
— En el apartado número 2 “Datos de la convocatoria”

deben constar en los espacios reservados para ello, los
siguientes datos:
� Número de Orden de convocatoria: 303/2007.
� Fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo y Escala a la que se aspira: 2673.
� Descripción del Cuerpo y Escala a la que se aspira:

Técnicos Auxiliares, Escala Delineantes.
— Los aspirantes que, conforme a lo dispuesto en la

base 4.3.2, estén exentos del pago de la tasa por dere-
chos de examen, harán constar 0000 euros en el espa-
cio destinado al efecto en el apartado número 5 de la
solicitud.

A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, y el artículo 6 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal en la Comunidad de Madrid, los datos contenidos en
la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por
la Dirección General de Función Pública para el desarro-
llo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación
obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas.

4.2.2. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo.
— Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes

lugares y formas:
a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”.
b) En el Registro General de la Comunidad de Ma-

drid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, nú-
mero 3) y en los Registros de las Consejerías, cu-
yas direcciones figuran en el Anexo III de esta
convocatoria.

c) En cualquiera de los lugares y formas estableci-
dos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en cumplimiento del cual las so-
licitudes suscritas en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas u Oficinas Consulares de España en el
extranjero.

— El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4.3. Tasa por derechos de examen:
4.3.1. Conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-

cios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre), y según lo establecido por el artículo 64 de la
Ley 3/2006, de 22 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), la tasa por
derechos de examen será de 12,86 euros, que serán ingre-

sados en cualquier oficina de la “Caja Madrid” en la
cuenta corriente número 6000027959, sucursal 0626 de
la “Caja Madrid” denominada “Comunidad de Madrid.
Derechos de examen”.
De efectuarse el ingreso y presentación de la solicitud en
cualquier oficina de “Caja Madrid”, ésta deberá hacer
constar en el apartado 5 de la Solicitud (“Justificación del
ingreso de las tasas por derechos de examen”) los si-
guientes datos:
— Sello de “Caja Madrid”.
— Fecha de entrega de la solicitud.
— Visado del encargado de la oficina.
— Importe de la tasa.
Cuando el aspirante efectúe el ingreso mediante transfe-
rencia bancaria a través de una entidad financiera distin-
ta a la de “Caja Madrid”, deberá figurar en el apartado nú-
mero 5 de la solicitud, o bien en el resguardo de ingreso
efectivo, la inscripción mecanizada del número de cuen-
ta y la cantidad ingresada que constan en esta base, acre-
ditativos ambos del pago de los derechos de examen. Si
dichos datos no constasen en la solicitud, deberá adjun-
tarse el original del resguardo de ingreso junto con la so-
licitud de participación en este proceso selectivo, en el
plazo, lugares y forma, establecidos en la base 4.2.2 de
esta convocatoria.
La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por de-
rechos de examen, dentro del plazo de presentación de
solicitudes que figura en la referida base 4.2.2, determi-
nará la exclusión del aspirante del proceso selectivo.
En ningún caso, el pago de la tasa por derechos de exa-
men supondrá sustitución del trámite de presentación de
la solicitud de participación en las presentes pruebas se-
lectivas, en el plazo, lugares y forma antes citados.

4.3.2. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, en la redacción dada por la
Ley 4/2006, de 22 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), están
exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
1. Las personas desempleadas que figuren en los Servi-

cios Públicos de Empleo como demandantes de em-
pleo con una antigüedad mínima de seis meses, refe-
rida a la fecha de publicación de esta Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por ciento.

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas
afectadas deberán aportar dentro del plazo establecido en
la base 5.2 de esta convocatoria de diez días hábiles si-
guientes a la publicación de las listas provisionales de ad-
mitidos y excluidos, los siguientes documentos:
— Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta, expedido por los Servicios Públicos de Em-
pleo, con referencia a la fecha de publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado vigente
acreditativo del grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100, expedido por la Dirección General de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de mayores y Servicios Sociales u otro órga-
no competente para expedir dichas certificaciones.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Atención al Ciudada-
no y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo, del Mi-
nisterio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación definiti-
va de aspirantes excluidos.
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4.3.3. Devolución de tasas por derechos de examen:
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Co-
munidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la devolución
del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes cuan-
do por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lu-
gar la prestación por parte de la Comunidad de Madrid,
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución
o sentencia firmes o cuando se haya producido una modi-
ficación sustancial de las bases de convocatoria.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-
rección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución que apruebe la
lista de admitidos y excluidos en el plazo de un mes, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 42.6, párrafo segundo, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. En dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes ex-
cluidos, con indicación de las causas de inadmisión.

5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promo-
ción interna, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el
acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la re-
lación definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre,
siempre que la Dirección General de Función Pública tenga cono-
cimiento de ello con anterioridad a la Resolución que apruebe las ci-
tadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos, así como las de
excluidos y además hayan declarado en su solicitud que cumplen to-
dos los requisitos necesarios para participar por dicho turno.

5.3. Contra la Resolución que haga pública la relación definiti-
va de aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejería de Presidencia, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

5.4. La Dirección General de Función Pública facilitará copia
de las relaciones provisionales y definitivas de admitidos y exclui-
dos al proceso selectivo a las organizaciones sindicales firmantes
del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Administración General de la Comunidad de
Madrid y sus Organismos Autónomos para los años 2004-2007.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución del Director General de
Función Pública, y su composición será la determinada por el artícu-
lo 8 del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Administración General de la Comunidad
de Madrid y sus Organismos Autónomos para los años 2004-2007,
quedando incluido en la categoría segunda de las reseñadas en el ar-
tículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II, capí-
tulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relati-
vas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las
demás normas que les sean de aplicación. A efectos de regulación
del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los
miembros del Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en
la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Director General de Función Pública, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen realiza-
do tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acce-
so a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores del
Cuerpo al que pertenezcan las plazas convocadas.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el precitado artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, ni en las demás causas de abstención previstas en esta
base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su
caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tri-
bunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la
base 6.8.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Resolución por la que se nom-
bre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hubieran perdido su condición por alguna de las causas previs-
tas en la presente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Presi-
dente, Secretario o Vocal suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de dos, al menos, de sus miembros. El Secretario,
como miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime perti-
nentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo material de los ejer-
cicios, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General
de Función Pública, que habrá de autorizar el número de ayudantes
propuestos.

6.9. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presen-
tes bases y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selecti-
vo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los as-
pirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
su exclusión del proceso selectivo, dirigida al Director General de
Función Pública, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la Resolución del Director General de Función Pública por
la que se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejería de Presidencia, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su notificación o publicación.

Séptima

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de
oposición.

7.1. El programa de la oposición es el que figura como Anexo I
de la presente convocatoria.



MARTES 10 DE ABRIL DE 2007B.O.C.M. Núm. 84 Pág. 85

7.2. La oposición estará integrada por los ejercicios que a con-
tinuación se indican, todos y cada uno de ellos eliminatorios:

7.2.1. Primer ejercicio:
Consistirá en contestar un cuestionario de 60 preguntas,
de acuerdo con la siguiente distribución:
— Las primeras 10 preguntas versarán sobre el temario

general del programa, de las cuales las cinco primeras
versarán sobre los temas 1 a 3, y las cinco restantes
sobre los temas 4 a 6, de dicho temario general.

— Las 50 preguntas restantes versarán sobre el temario
específico.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alter-
nativas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregun-
ta contestada correctamente se valorará en positivo; la
pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no
tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea
se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la
contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.
Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna estarán exentos de la realización de las cinco pri-
meras preguntas del cuestionario. La duración máxima
del ejercicio para ellos será de cincuenta y cinco minutos.

7.2.2. Segundo ejercicio:
Consistirá en la realización de un supuesto de carácter
práctico sobre el temario específico, a elegir por los aspi-
rantes de entre dos determinados por el Tribunal. Uno de
los supuestos versará sobre Planes y Proyectos Urbanís-
ticos y el otro sobre Proyectos de Edificación y Construc-
ción.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxi-
ma será de cuatro horas, los aspirantes podrán acudir pro-
vistos de los textos y el material que indique el Tribunal.

7.2.3. Tercer ejercicio:
En un tiempo máximo de cinco horas, los aspirantes de-
berán realizar un ejercicio práctico de diseño asistido por
ordenador en la aplicación informática “AUTOCAD
2007”, extraído al azar entre dos propuestos por el Tribu-
nal, que comprenderán tanto el desarrollo de Planes y
Proyectos Urbanísticos como la realización de Proyectos
de Edificación y Construcción.

7.3. El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir del
mes de septiembre del año 2007, determinándose en la Resolución
que se indica en la base 5.3 el lugar y fecha exactos de celebración
del primer ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de diez
días hábiles.

7.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra “U”, de conformidad con la Re-
solución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de
abril).

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la rea-
lización del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspi-
rantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos
de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos alega-
dos y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio, de-
biendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.

7.6. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Califica-
dor podrán requerir a los opositores la acreditación de su identidad.

7.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo y
sucesivos ejercicios, así como la de la lista de aprobados de los mis-
mos, se efectuará en los tablones de anuncios de la Oficina de Aten-
ción al Ciudadano (plaza del Descubridor Diego de Ordás, núme-
ro 3), en la Dirección General de Función Pública (plaza del Conde
del Valle de Suchil, número 20) y en cualquier otro lugar que el Tri-
bunal considere conveniente para su mejor difusión entre los intere-
sados. La Dirección General de Función Pública comunicará dichas
relaciones de aprobados a todas las Consejerías y Organizaciones
Sindicales firmantes del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcio-
nario de Administración y Servicios de la Administración General

de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos para los
años 2004-2007.

7.8. Duración del proceso selectivo:
Desde la fecha de realización del primer ejercicio hasta la publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
relación definitiva de aspirantes que superen el proceso selectivo,
habrá de transcurrir un plazo máximo de seis meses, salvo que cir-
cunstancias excepcionales justifiquen un plazo superior que en nin-
gún caso excederá de nueve meses.

Octava

Calificación de los ejercicios de la oposición

8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma si-
guiente:

8.1.1. Primer ejercicio:
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para su-
perarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Sin perjuicio
de las competencias asignadas al Tribunal de Selección
por la base 8.2, a los efectos de la determinación del ni-
vel mínimo necesario para superar este ejercicio, el órga-
no selectivo tendrá en cuenta de forma proporcional el
número de preguntas que integran los exámenes para
cada turno de acceso.

8.1.2. Segundo ejercicio:
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para su-
perarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

8.1.3. Tercer ejercicio:
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para su-
perarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

8.2. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspi-
rantes seleccionados, el Tribunal establecerá un nivel mínimo para
la superación de cada una de las pruebas, de conformidad con el sis-
tema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel míni-
mo de idoneidad será común para todos los aspirantes, con indepen-
dencia del turno por el que concurran.

Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido,
el Tribunal podrá determinar, de manera diferente para cada turno,
la puntuación mínima necesaria para aprobar cada uno de los ejerci-
cios, todo ello en función del número de aspirantes que hubieran al-
canzado el citado nivel mínimo común y el número de plazas con-
vocadas.

8.3. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará
en primer lugar a los aspirantes del turno de promoción interna, pro-
cediéndose a determinar el nivel mínimo exigido para superar el
ejercicio y a publicar la lista de aprobados. En sesión posterior, ce-
lebrada como mínimo cuarenta y ocho horas después, se calificará a
los aspirantes del turno de acceso libre.

8.4. Calificación final:
El orden de los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-

tivas vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas
en los ejercicios de la oposición, debiendo ser ordenados desde la
mayor a la menor de aquellas puntuaciones. La suma de dichas pun-
tuaciones constituirá la calificación final de cada uno de los aspiran-
tes seleccionados en la convocatoria.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los si-
guientes criterios:

— Mayor calificación del tercero, segundo y primer ejercicios,
por este orden.

— De continuar el empate, se deshará mediante la celebración
por parte del Tribunal de un sorteo público, que se anunciará
con la suficiente antelación.

8.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas por la presente Orden. Cualquier propuesta que contra-
venga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Novena

Lista de aprobados

9.1. Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas
las relaciones independientes de seleccionados por cada turno de ac-
ceso, por el orden de puntuación alcanzada, con indicación de las
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notas parciales de todos y cada uno de los ejercicios de la oposición,
así como de su documento nacional de identidad.

9.2. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que
hayan superado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador eleva-
rá a la Dirección General de Función Pública la relación definitiva
de aspirantes aprobados, por orden decreciente de puntuación, indi-
cando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo
con la puntuación total alcanzada; nombre, apellidos y núme-
ro del documento nacional de identidad de cada uno de los as-
pirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.
La Dirección General de Función Pública dictará Resolución de-

clarando los aspirantes que han superado el proceso selectivo, que
deberá ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Décima

Presentación de documentos

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hiciera pública en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID la relación definitiva de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, los aspirantes incluidos en la mis-
ma deberán presentar en la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, nú-
mero 8) los siguientes documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional
de identidad. Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar deberán presentar foto-
copia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, debe-
rán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del he-
cho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

B) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación requeri-
da en la base 2.1.c), o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos corres-
pondientes para la expedición de dichos títulos. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la
documentación acreditativa de su homologación.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la Función Pública.

D) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el
proceso selectivo y según la oferta que previamente efectúe
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, te-
niendo en cuenta lo establecido en la base 1.1.3.

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi-
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

10.3. Quienes ya ostenten la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificado de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de la Comunidad de Madrid, o de su
Administración de origen, acreditativo de su condición, y de los
servicios efectivos prestados como funcionarios de carrera en el
Cuerpo, Escala o Especialidad a que pertenezcan.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.5. La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
comprobará que el aspirante del turno de promoción interna que ha
superado las pruebas selectivas cumple con los requisitos estableci-
dos en la base 2.2. En el caso de no quedar acreditados dichos requi-
sitos perderá su derecho a ser nombrado funcionario de carrera del
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Administración Especial, Escala
de Delineantes, Grupo C, de la Comunidad de Madrid.

Undécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y
resolver las incidencias que puedan plantearse en relación con estas
pruebas selectivas, el Tribunal, en su sesión de constitución, señala-
rá el lugar que designe como sede y el nombre y teléfono de la per-
sona o personas, miembro o no del Tribunal, que atienda cuantas
cuestiones sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de
anuncios referidos en la base 7.7.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días natura-
les desde la recepción de las solicitudes que le sean formuladas para
su contestación, salvo que concurran circunstancias excepcionales,
en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previsto por el ar-
tículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En todo caso, sobre las peticiones de notas o
revisión de examen deberá dar respuesta razonada con anterioridad
a la celebración del siguiente ejercicio.

No obstante, los aspirantes también podrán dirigir a la Dirección
General de Función Pública (plaza del Conde del Valle de Suchil,
número 20) las comunicaciones sobre incidencias relativas a la ac-
tuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones
o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Duodécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y
aporten la documentación requerida en la base décima serán nom-
brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de
Administración Especial, Escala de Delineantes, Grupo C, de la Co-
munidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde
la fecha de publicación de su nombramiento como funcionario de
carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Decimotercera

Lista de espera para funcionarios interinos

13.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del De-
creto 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimien-
tos de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, a
efectos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Téc-
nicos Auxiliares de Administración Especial, Escala de Delineantes,
Grupo C, de la Comunidad de Madrid, se formará una lista de espe-
ra, integrada por un máximo de 50 candidatos, con los aspirantes del
turno libre que hayan obtenido como mínimo 4 puntos en la califi-
cación del primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso
selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no
formar parte de dicha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes
a los que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno de los
ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas lega-
les y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

El orden de los aspirantes en la lista vendrá determinado por los
criterios que seguidamente se indican:

— Suma de las puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, por
aquellos aspirantes que hayan superado los ejercicios prime-
ro y segundo de la oposición.

— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de
mayor a menor, y teniendo en cuenta que a efectos de inclu-
sión en la lista será suficiente haber obtenido la calificación
mínima de 4 puntos en el primer ejercicio.



MARTES 10 DE ABRIL DE 2007B.O.C.M. Núm. 84 Pág. 87

En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes
criterios:

— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejerci-
cios de la oposición, por este orden.

— De continuar el empate, se deshará mediante el orden alfabé-
tico a partir de la letra prevista en la base 7.4 de esta convo-
catoria.

13.2. A los efectos de la constitución de la lista de espera, el Tri-
bunal, una vez haga pública la relación definitiva de aspirantes que
han superado el proceso selectivo de acuerdo con lo previsto en la
base 9.1, remitirá a la Dirección General de Función Pública la rela-
ción de aspirantes que deban integrar la lista de espera ordenados se-
gún los criterios establecidos en el precedente apartado, incluyendo,
asimismo, a los efectos previstos en la base 13.4, a todos aquellos
aspirantes que hubieran obtenido la calificación mínima de 4 puntos
en el primer ejercicio de la oposición.

La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID una lista de espera pro-
visional mediante la que se requerirá, a los cincuenta primeros aspi-
rantes, la presentación, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la citada lista, de la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos por
la base segunda de esta convocatoria.

13.3. Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos re-
quisitos, la Dirección General de Función Pública aprobará la lista
de espera definitiva y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

13.4. En el supuesto de agotarse la lista de espera aprobada se-
gún lo señalado en el apartado anterior, siempre que existan aspiran-
tes que habiendo alcanzado la calificación mínima de 4 puntos en el
primer ejercicio no se hayan integrado en la inicial, la Dirección Ge-
neral de Función Pública podrá ampliar dicha lista con el número de
candidatos que resulte conveniente en función de las necesidades
del servicio. La ordenación de los candidatos en la ampliación de la
lista de espera se realizará de conformidad con los criterios estable-
cidos en el primer apartado de esta base.

Decimocuarta

Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Presidencia, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convoca-
toria, así como las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 7 de marzo de 2007.—El Consejero de Presidencia, PD
(Orden 45/2005, de 20 de enero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 2 de febrero), el Director General de Función
Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

ESCALA DE DELINEANTES, GRUPO C,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. La Constitución española de 1978: Características y estructu-
ra. Derechos y libertades en la Constitución. Regulación constitu-
cional del sistema autonómico.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Las
competencias de la Comunidad de Madrid. La Asamblea, el Presi-
dente y el Gobierno: Composición, funciones y potestades.

3. La Administración Autonómica: Organización y estructura
básica de las Consejerías. La Administración Institucional.

4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplica-
ción y principios generales. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con la Administración.

5. El procedimiento administrativo: Sus fases. Revisión de los
actos administrativos. Los recursos administrativos. La responsabi-
lidad patrimonial de la Administración.

6. Los funcionarios públicos. La Ley de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e in-
compatibilidades. Régimen disciplinario.

Temario específico

1. Proyecciones: Generalidades. Proyecciones cilíndrica, cóni-
ca y diédrica. Representación de prismas, pirámides, esferas, etc. e
intersecciones simples entre ellas y planos.

2. Construcción, comprobación y uso de escalas y círculos gra-
duados. Transformación de escalas. Generalidades sobre normaliza-
ción de formatos. Reproducción y plegado de planos.

3. Acotaciones: Nociones generales. Cotas de dimensión y de
situación. Selección, correlación y colocación de cotas. Acotación
en espacio limitado. Tolerancias acumulativas por simetría de con-
centridad y ejes. Tolerancia para cotas angulares. Acotación por co-
ordenadas.

4. Perspectivas: Axonométrica, isométrica, dimétrica, trimétri-
ca, caballera, cónica.

5. Secciones. Secciones totales y parciales. Corte interrumpido.
Sección girada. Secciones de detalle y secciones desplazadas. Sec-
ciones auxiliares. Secciones convencionales.

6. Diagramas. Diagrama de cuadriculado. Gráficas logarítmicas
y semiologarítmicas. Gráfica polar. Diagrama ternario. Monogra-
mas. Gráficos de clasificación. Diagramas de barras. Gráficos pictó-
ricos o con figuras. Gráficas de reproducción. Gráficas para exhibi-
ción.

7. Generalidades sobre cartografía, geoide y elipsoide. Elipsoi-
des de Struve, Hayford y WGS84. Proyecciones Lambert, poliédri-
ca, Mercator, gnomónica, estereográfica y UTM. Coordenadas te-
rrestres. Líneas ortodrómicas y loxodrómicas. Convergencia de
meridianos. Norte geográfico y magnético, declinación magnética.

8. Generalidades sobre la red geodésica y la red de nivelación
española. Coordenadas ortogonales y polares. Transformaciones
Helmet, afín y proyectiva. Escala. Determinación de la escala de un
mapa. Transformación de la escala. Escalas numéricas y gráficas.

9. Cartografía española actual. Mapa Topográfico Nacional y
conjuntos provinciales. Cartografía catastral. Cartografía oficial de
la Comunidad de Madrid.

10. Planos acotados, módulo e intervalo pendiente e inclinación
de una recta. Curvas de nivel orográficas e isohipsas, equidistancia
real o métrica y gráfica. Curvas directoras. Interpolación y trazado
de curvas de nivel, líneas de máxima pendiente. Recta de pendiente
constante apoyada en líneas de nivel consecutivas. Camino de pen-
diente constante entre dos puntos de terreno.

11. Formas de terreno, cima o cota, vértice o ladera, divisoria,
línea de cumbres, valle o vaguada, collado, escarpe, puerto, rellano,
ruptura de pendiente, cubeta, meseta, colina. Perfiles de terreno, ra-
santes, desmontes y terraplenes.

12. Representación de planos de edificios y terrenos. Dibujo
cartográfico de parcelarios rústicos, urbanos y planos de población.
Nociones sobre levantamientos topográficos. Nociones de fotogra-
fía aérea y su interpretación. Cálculo de superficies y volúmenes por
lectura de planos y mapas.

13. Definición y representación de la red viaria: Alineaciones y
rasantes. Obtención de perfiles longitudinales y secciones transver-
sales.

14. La organización territorial de la Comunidad de Madrid. El
municipio de Madrid. El área metropolitana. La Corona provincial.
Problemática de las distintas áreas.

15. Urbanismo y planificación (I). Planes Generales, Planes de
Sectorización. Planes Parciales, Planes Especiales.

16. Urbanismo y planificación (II). Estudios de Detalle, Catálo-
gos de Bienes Protegidos, Proyectos de Urbanización. Calificacio-
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nes urbanísticas y Proyectos de Actuación Especial. Infraestructuras
regionales. Información Estadística Regional.

17. Instalaciones urbanas. Detalles constructivos. Normativa.
18. Terminología técnica en materia de planes y proyectos ur-

banísticos, de edificación y de construcción. Redacción de proyec-
tos. Documentos de que consta un proyecto. Tramitación adminis-
trativa.

19. Edificación. Plantas, alzados, secciones, detalles: Interpre-
tación y correlación. Perspectivas y sombreado. Secciones fugadas.

20. Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas, fon-
tanería y sanitaria, calefacción y acondicionamiento, otras instala-
ciones. Normativa CTE-HE: Ahorro de energía y sistemas de repre-
sentación. Dibujo de esquemas técnicos. Métodos, tipos, medición y
acotado.

21. Rehabilitación de edificios: Metodología. Criterios de ac-
tuación, niveles de protección y tipos de obras, nivel integral, nivel
estructural, nivel ambiental, obras de conservación, obras de restau-
ración, obras de consolidación, obras de rehabilitación, obras de re-
estructuración, obras nuevas, levantamiento de planos, replanteos,
mediciones.

22. Legislación de promoción de la accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas. Accesibilidad en los espacios de uso públi-
co. Disposiciones sobre barreras arquitectónicas en edificios. Acce-
sibilidad en los edificios de uso público y en edificios de uso priva-
do. CST-SU: seguridad de utilización. Especial referencia a la Ley
de la Comunidad de Madrid de Promoción de la Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Arquitectónicas.

23. Legislación de calidad de la edificación: Ámbito de aplica-
ción material y formal, ubicación del edificio, estudio geotécnico,
proyecto, replanteo de proyecto y visado, control de la obra, replan-
teo de obra, programa de obra, planos de obra y documentación
complementaria. Libro del edificio: Características físicas del libro,
presentación de la información, ordenación y disposición del conte-
nido. Legislación de seguridad y salud en el trabajo, en oficina y en
obra.

24. Condiciones de protección contra incendios de los edificios,
CTE-SI seguridad en caso de incendio: Ámbito de aplicación, régi-
men de aplicación, compartimentación en sectores de incendio. Res-
tricciones a la ocupación. Evacuación. Características de las puertas,
pasillos, escaleras y vestíbulos. Comportamiento ante el fuego de
los elementos constructivos y materiales: Características que defi-
nen el comportamiento ante el fuego. Resistencia al fuego exigible
a los elementos constructivos.

25. Reglamento de prevención de incendios de la Comunidad
de Madrid: Objeto. Ámbito de actuación. Competencias, documen-
tación, conceptos técnicos. Condiciones de entorno y accesibilidad.
Uso específico de vivienda. Referencia a la norma CTE-SI seguri-
dad en caso de incendio.

26. Instalaciones de detección, alarma y extinción de incendios:
Extintores portátiles, instalación de columna seca, instalación de bo-

cas de incendio equipadas. Instalación de alumbrado de emergencia:
Dotación y características generales. Ascensor de emergencia: Do-
tación y características.

27. Perspectiva de las sombras: Definición. Elementos funda-
mentales. Principios generales. Conceptos de iluminación. Formas
de proyección. Leyes principales sobre la propagación de la luz.
Sombras producidas por la luz natural del sol. Sombras producidas
por la luz artificial.

28. Conceptos generales de construcción. Elementos estructu-
rales: Cimentación, muros, estructura de vigas y pilares, fachadas,
medianerías, tabiques. Cubiertas de edificios: Terminología. Pen-
dientes. Materiales de cubrición. Encuentro de cubiertas. Muros:
Generalidades, formas de muros, uniones de los muros, denomina-
ción de los muros por su situación en el edificio. Tipos de muros:
Mampostería, sillería, ladrillo, hormigón y otros. Muros cortina.

29. El Sistema Operativo Windows: Instalación. Iniciar y salir
de un programa. Abrir un documento. Obtener Ayuda. Buscar. Eje-
cutar. Estructura de directorios y ficheros. Organizar archivos y car-
petas. Trabajar dentro de documentos. Imprimir. Barra de Herra-
mientas. Abrir y Guardar Archivos. El Explorador. Copiar
Archivos.

30. El Procesador de Textos en entorno Windows: Qué es. La
estructura de un documento. Formatos. Tablas. Insertar imágenes.
Hoja de Cálculo en entorno Windows: Qué es. Fórmulas. Listas.
Gráficos. Aplicaciones más usuales relacionadas con los planes y
proyectos urbanísticos, edificación y construcción.

31. Bases de Datos en entorno Windows: Qué son. La Base de
Datos en entorno Windows. Tablas. Formularios. Consultas. Infor-
mes. El Programa de Presentaciones en entorno Windows: Qué es.
Crear una presentación nueva. Diapositivas más complejas. Diseño
Libre. Aplicaciones más usuales relacionadas con los planes y pro-
yectos urbanísticos, edificación y construcción.

32. Diseño asistido por ordenador. Principales sistemas existen-
tes: Autocad, Microstation y programas de Dibujo por Entidades.
Elementos que lo constituyen. Principales funcionalidades de estos
sistemas. Tratamiento y utilización de ficheros ráster en estas apli-
caciones. Salvado y recuperación de ficheros. La configuración para
imprimir. Archivos de salida a trazador (ploteo).

33. Sistemas de Información Geográfica (GIS) (I). Definición.
Integración de los distintos elementos. Fuentes de datos y su alma-
cenamiento. Ficheros ráster y vectoriales. Bases de datos. Organiza-
ción de datos, consultas, análisis y visualización.

34. Sistemas de Información Geográfica (GIS) (II). Manejo de
datos espaciales. Distintos formatos espaciales, Cad, Shapefile, Co-
bertura. Elementos tabulares, Imágenes y Grids. Tablas, descripción
y su estructura. Asociación, relación y unión de tablas. Topología.
Georreferenciación. Sistemas de coordenadas. Proyecciones. Pre-
sentación de datos. Diseño de mapas, escala, leyendas, organización
gráfica y salida a trazador.
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